
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S

Nota Nº: NO-2015-04169678- -DGET

Buenos Aires, Viernes 13 de Marzo de 2015

Motivo: En Respuesta a: NO-2015-03646509- -CUMAR

A: Silvia Lospennato (CUMAR),
Con Copia A: Federico Gatti Lavisse (APRA),

De mi mayor consideración:
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES CUENCA MATANZA-RIACHUELO

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Por medio de la presente se consulta respecto de la categorización según Ley 123 de los anteproyectos de realización de
obras de servicios de agua potable y desagües cloacales en los barrios Tres Rosas y San Blas que contempla la provisión de
los servicios mencionados en los tramos que se ubican entre las calles. Osvaldo Cruz entre Pepiri y Luna, Iguazú entre
Osvaldo de la Cruz y Pedro de Lujas y Luna entre Osvaldo Cruz y Zepita.

De la información suministrada surge que se realizarán obras con el objetivo de ejecutar cañerías maestras de agua potable
para el abastecimiento del barrio Tres Rosas y barrio San Blas, Villa 21-24. Asimismo, se ejecutarán cañerías distribuidoras
de agua potable en cada barrio, que compondrán la red secundaria.

Además, se efectuarán trabajos destinados a la evacuación de los efluentes cloacales de ambos barrios. Los caudales
generados en el barrio Tres Rosas volcarán a la boca de registro existente en Río Cuarto y Luna y los generados en el barrio
San Blas volcarán a la boca de registro existente en Santo Domingo e Iguazú.

Atento a lo informado, se observa que los anteproyectos que acompañan la presente consulta comprenden nuevas
construcciones a fin de brindar servicios básicos a habitantes de los barrios Tres Rosas y San Blas, dentro de la Villa 21-24
y, las mismas no se encontrarían contempladas como obras relevantes de infraestructura que presume el Art. 13 de la Ley N°
123 como de Impacto Ambiental Con Relevante Efecto. En virtud de lo expuesto y considerando la complejidad de la
situación habitacional actual en la zona a intervenir, se cumple en informar que no ameritaría someter las obras al
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Asimismo, previo a toda obra, deberá contar con los permisos necesarios emitidos por las empresas prestatarias de servicios. 

RGF / mcc

Sin otro particular saluda atte.

Edgardo Nardi
Director General
D.G. EVALUACION TECNICA (APRA)
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